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EMPLEO A PROVEER

e Código Grado

08

mSÍNFC16R
SALARIAL

$ 4.183.336

AREA FUNCIONAL UBICACIÓN PRINCIPAL DEL EMPLEO

TECNICO OPERATIVO 314 GRUPO DE SISTEMA DE INFORMACION BUCARAMANGA

PROPÓSITO PRINCIPAL
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de acueKIo con la normativida([aplicable,

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA
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FORMACION ACADEMICA
leducación superior en formación profesional en los núcleos básicos de conocimiento en

ALÜgkN ATI VA

EXPERIENCIA Catorce (14) meses de experiencia laboral

FORMACION ACADEMICA r m o de formación técnica

jprofesional adicional al iniciatmente exigido, y viceversa,
EXPERIENCIA Cincuenta {50) meses de experiencia laboral

Nombres

Empleo del cual es titular
Formación Academica

Denominación 1 Cód 1 Grado
Puntde Educación Fonnal Ad}cional Re$uttado EDL Ubicación Laboral Actual } MUNICIPIO Experiencia

Sanción

Disciplinaria

NO

Se Encarga

AMINTA TOLOZA CALA
Auxiliar

Administrativo 407

407

407

10

10

10

TECNOLOGO EN 1lOO Pto1(DOCTORADO EN EDUCACiON, MAESTRIA EN

SISTEMAS IENTORNOS VIRTUALES, INGENIERO DE SISTEMAS)
SOBRESALIENTE

1

TALENTO HUMANO 1 1 BUCARAMANGA: 13 Año(s)8

NO -
ACEPTÓ

OTRO

SILUZ AMANDA TORRES ARIZA
Auxiliar

Administrativo
1 ADMINISTRACION 1 55 Pus (MASTER EN ALTA DIRECCION PUBLICA,

DE EMPRESAS 1 ESPECIALISTA EN GERENCIA EMPRESARIAL) S O B R E SA L 1 E N T E ( 1119r1119 ) 1 C 1111111111) L Ugg Él(5 UNA

i 1:1:: g1::1?iR 1

SOCORRO

LANDAZURI

31 Año(s)5

4 Año(s)l

NO

HAROLD DUSSÁN VE6A
Auxiliar

Administrativo NO 1 NO

OBSERVACIONES: Una vez revisados los requisitos de estudio y experiencia exigidos para desempeñar el empleo sujeto a estudio, se determinó que el fUncionario a encargar es LUZ AMANDA TORRES ARIZA , quien cumple con el perfil, los requisitos exigidos en el

articulo 24 de la ley 909 de 2004, modficado por la ley 1960 de 2019, y es el Servidor de carrera adrninisüaBva que se encuentra desempeñando el empleo inmediatemente inferior y cumple Ios demas requisüas para acceder al empleo en encargo.

24 LEY 909 DE 2004, MODIFICADO POR LA LEY 1960 DEL 27 DE JUNIO DE 2019

LA NORMATIVIDAD VIGENTE

PÚBLICOS CON CORTE A LA FECHA OE ELABORACIÓN

ADMINISTRATIVA

NOTA 5: PARA EL PRESENTE ESTUDIO, SE ANALIZARON Y REVISARON A TODOS LOS FUNCIONARIOS QUE DE CONFORMIDAD AL INSTRUCTIVO E$GETH4N.01 . REAUZARON LA POST/ACIÓN AL EMPLEO (CUANDO APLIQUE). SIN EMBARGO, SOLO SE

INCLUYEN EN LA PU8UCACtÓN LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE SE ENCUENTREN DESEMPEÑANDO EL EMPLEO INMEDIATAMENTE INFERIOR AL OFERTADO DE CONFORMIDAD COW LEY909 DE2004, MODIFICADOPORLALÉY 1960 DE 2019
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